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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE VILlAVICENCIO

Villavicencio, primero (1) dé junio dedos mil veinte (2020)

Proceso:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

EJECUTIVOLABORAL
50001 41 05 001 2017 00457 00
MARCO AURELlOPARRADOLADINO
COLPENSIONES

AUTO

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito

de Villavicencio en providencia de 21 de marzo de 2019, a través de la cual

resolvió abstenerse de impartir trámite al grado jurisdiccional de consulta de la'

sentencia proferida el 25de junio de 2018.

Se reconoce personería a la- sociedad SERVICIOSLEGALESLAWYERSLTDA,

representada legalmente por YOLANDA H_ERRERAMURGUEITIOpara actuar en

representación de la ejecutada COLPENSIONES;así mismo, téngase como

abogada sustituta a MARíA DELCARMEN MORENOMARTíNEZpara actuar en

representación de la misma entidad, de conformidad con el poder visible a folio

80 de la qctuación.

PorSecretaría, procédase a la liquidación de costas a que haya lugar.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Secretario

La anterior providencia quedo notificada por anotación en
estado No. 024 de 2 de junio de 2020..r··~~··~

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS
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